
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de Samuel Sote lo Salgado, quien se ostenta como 7941 
Consejero Jurídico .. del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en 
representación de dicho poder. 

Documentales recibida. s en~a. Ofici.na. de Certificación.· Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. ~ .. 

Ciudad de México, a iete·de marzo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al. expediente, para que surtan ef~ct~ales, el escrito y 

anexo de cuenta del Consejero Jurídico del P9det\Ejecutivo del Estado de 

Morelos, a quien se tiene por presentado cq~~.:~1,~nalidad que ostenta1 y 

con fundamento en los artículos 52, 10, fracción 113,:y 11, párrafos primero y 
- ' ' . 

segundo4, de la Ley Reglamentaria de las~i9nes 1 yll del A~ículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicamps, así como 3055 

~ .•· 
,, 

1oe conformidad con la constancia que exhibe ara tal efecto y en,térrninos.del artículos 36, fracciones 1, 11 
y 111, de la Le Or ánica ·de la Administ ac Pública del 'Estado/de Morelos, que establece lo 
siguiente: 
Artículo 36. A la Consejería.Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 
l. Representar y constituirse en ases~o·urí.diéo del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; y en los casos a que se re · e el artículo 18 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dicha representación se r · á por los titulares de esa Dependencia o de las unidades 
administrativas que la integran conforme a su Reglamento Interior; 
11. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Intervenir con la repre~e!)~ jurídica .. Q~I Poder EjeGutivo..,gnJPQQ§, los~jµicios.o qegocios en que 
intervenga :como parte, o po~ cu'l!&:luier cará9ter~que afecten su p~trirnon~o o.H~ng~j~t~~~~ jurídico. ( .. i \ ~ 
2Ley Reghimentaria de las 'Fracciones·I y 11 del Artículo 105 de la •Constitución ·federal ·· ·· ·· ·· ·" 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 

oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se haganpor conducto 

; ~~ actua.fip,/se hará{cop~t~iJ~I nombr~ de l_a persona co.n q~i~I\ se¡ eryt(end~ l?~lig~~,Cia\~ lSi se n~~'a(~ a 
firmar el acta o a recibir el of1c10, la not1ficac1ón se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:(. .. ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
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del Código Feder~I de Procedimi ntos Civiles, de
1 

aplicación supletoria en 
1 

términos del artíc~lo 16 de la cita a ley, se le tien' designando delegados, 

señalando nuevo ~omicilio para oí 

revocando las de~ignaciones hech 
1 

Lo anterior, slin perjuicio de q 

en sesión de veitte de febrero d 

declarando el so~reseimiento en 1 

cual se encuentra 1 en su fase de e 

Notifíquese. ¡ 

Lo proveyó ~ firma el Mini 

Presidente de 11al Suprema Cort 

con Carmina Co1és Rodríguez, 

Controversias Copstitucionales y 

Subsecretaría Geperal de Acu d 
! 

~~.28 

1 

y recibir notificaciones en esta ciudad, y 

s con anteriorid~d. 

e la Segunda ~ala de este Alto Tribunal 

1 año en curso; haya emitido sentencia 

presente cont~oversia constitucional, la 
1 

tro Arturo Zalldívar Lelo de Larrea, 

de Justicia d~ la Nación, quien actúa 

ecretaria de 1al Sección de Trámite de 

e Acciones de l¡nconstitucionalidad de la 

s de este Alto Tribunal, que da fe. 

les hagan las notificaciohes que deban ser per anales. Igualmente d~ben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notifi~~ción a la persona o p rsonas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la i tervención que deban ener en el asunto. No Ej!S necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán n tificados en su residenba oficial. 
6Le Re lamenta ria de as Fracciones 1 11 d 1 Artículo 105 de la C 'nstitución Federal 
Artículo 1. La Suprema orte de Justicia de la Jación conocerá y reso verá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitu ionales y las accione~ de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 11 del artículo 105 de 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expr sa, se estará a las pre enciones del Código Fed1=ral de Procedimientos Civiles. 
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